
REPUBLICA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

DEL ECUADOR

RESO

AB. MAR

INTENDENTE DE CO

En ejercicio de las

Superintendente de

AaDM-86394 del 31 de

Superintendente de

No. ADM-88250 del 25

CON

QUE el 12 de,fe

el Notario Quipgfíto

Falconi Ledesmaf la

capital y reforma d

RIAS Y VEHICULOS S.A.

QUE el Dr. Fran

cinio del Dr. Gal

Gerente Financiero,

la Compañia, ha sol
escritura pública a
copias certificadas

QUE el min ster

ción y pa

enero de 1988

de enero de

autorizan a

DF FLORIDA N.A

DALLAS NATIONAL

dad estadounidense

nacionalidad sulza,

capital de la compañ

QUÉ
emitid

19088;

19871

SÍ

el informe

QUE el Depará

No. DY-CA-88-1104

informe favorable pa

vez que considera

requisitos legales r

DYo

En ejercicio de

Ley;

R

 

el Departamento de

ARTICULO PRIMERO.-

Lucion no.ss-2--10498 1

IGLORIA CORNJEO COUSIN

MPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

atribuciones señaladas por la señora

Compañias, según Resolución No.
diciembre de 1986; y por el señor

Compañias Interino, según Resolución

de abril de 1988;

SIDERAN Xx

brero de  —1988,/se ha otorgado ante

del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo

escritura pública de aumento de

Ptos de la Compañia MAQUINA-

cisco Ruete Belt áné con el patro-
o Garcia Ferauá, en su calidad de
Encargado de la Gerencia General de

icitado la aprobación de la indicada

cuyo efecto” ha presentado cinco

de la misma;

¿ Integra-10 de Industrias, Comerci

“te Resoluciones Nos. 17/40 21 de/

259)so >-39/ocuubre de 198 255 del 29
del 21 de enero de 1988;

las peraonas jyidicas NORTHE A BANK
» STATE ske BANK 0 OSTONa

apoY Y, SANKINVEST se nacionali-

tres primeras y Ultima de

par que inviertan en a aumento de

la

ánálisis, hale 1nspgdción y
38-1595-TA delMo. 26 de abril de

amento Juridico medita Oficio

del (19 de mayo de 1988, ha emitido

ra lá continuación del trámite, una
que se ne/4ado cumplimiento a lo

espectivos

laz atribuciones que le confiere la

E SUELVE:

APROBAR : a) el aumento de

7



 

REPUELICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 44902

Foja 2 de 2 . n1931
RESOLUCION No.88-2-1-1- :

Compañia: MAQUINARIAS Y VEHICULOS 5.A.

o. : » -

capital de la Compañla MAQUINARIAS Y VEHICULOS S. alnor)
la cantidad de CIENTO SEIS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL

dsdividido en ciento seis, mil treinta Y cinod

.A4ccl $ ordinarias y nominati óS de un mil súcres cada

urtar y, b) la" reforma de estatutos constantes en la

referida escritura pública.

PIJA SVIDIA JIM AOTIIM .3A . .GA 5 a DISPONER que el Notario Quinto
bhuseysul! asis lolo Hamad Val margen de la matriz de la escritura

/

OBdeM ¿¿do.

pública que se aprueba tome nota del contenido de la

presente Resolución y siente razón de esa anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador

Mercantil ded Cantón Guayaquil: 'a) inscribala prerida

escritura pública junto con la presente Resolución;

archive una. copia de, dichas escrituras y devuelva la

restantes con la raz de la inscripción que se orden

Ye D) cumpla con la _ demás prescripciones contenidas en

la Ley de Registro. O y "

del Cantón Guayaquil/anote al margen de la matriz/de la

escritura públida del*22 de noviembre": de 196% la

cual se constituyó. la compañia en referencia, que ha

procedido á Aimentar su capital y a” refortíar sus
estatutos, mediante la, escriturapública que se aprueba

por. 1á bresénte Resolución y “"siénté razón” de esta

anotación.

ARTICULO CUARTO. Y DÍSPONER que el Lomasds

par

e 4 doy

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la

referida escritura pública*se publique por una/sola Vez,

en uno de los diarios de mayor circula ión en el

domicilio prircipal de la Compañla. Un eéjemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelvadl expediente.
"o - .

Aali8 Superintendern-

YO 1988 ¡
4

  

  
    

Daria ads) tel lima

Ab. Mariglor

INTENDENTE DE

rnejo Cousin

AÑIAS ENCARGADA



¿GOA .

ta Resolución de fojas 22.981 a 22.982+ nfimero 6.502 del Registro Mercantil

y anotada bajo el nfimero 9.291 del Repertorio.» Guayaquil, sols de Junio de

mil novecientos ochenta y ochos” El Registrador Mercantil.+  -

  
7 q

—-” AB, MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Viercamil del Cartón iuayaqué

e

cemribo que con fecha de hoy

Se tomb nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 6.623 del Registro

Mercantil de 1.963; 10.884 del Registro Mercantil de 1.965; 2.28% del Re_

gistro Mercantil de 1.973; +.238 del Registro Mercantil de 1.975; 25.263

del Registro Mercantil de 1.975; 18.989 del Registro Mercantil de 1.976;

8.914 del Registro Mercantil de 1.979; 4.996 del Registro Mercantil de

1.981 ; 5.030 del Registro Mercentil de 1.981; 31.994 del Registro Mer _

cantil de 1.982; 47.594 del Registro Mercantil de 1.985; 42.62% del Re_

gístro Mercantil de 1.986; 20.749 del Registro Mercantil de 1.986; 46.921

del Registro Mercantil de 1.987; 31.338 del Registro Mercantil de 1.987 ,

al márgen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, seis de Junio de “

mál novecientos ochepta y ocho.- El RegistradorMercantil.- Enmendado ;

1.976.- Vale.- ¡DUST y

espiar — a Le 

  


